
 

COLEGIO DE INGENIEROS MECÁNICOS Y ELECTRICISTAS, A.C. 

 

CONVOCATORIA 
PARA ASAMBLEA ORDINARIA 

 
En cumplimiento a lo que establece el Estatuto del Colegio en lo general y en particular a sus 
Capítulo VI  “De las cuotas, aportaciones y tarifas, artículos 13 y 14, Capítulo VIII “De las 
asambleas, artículos 16, 17,18, 19. 20 y 21; y el Capítulo IX “De las elecciones”, Art. 32, 33, 
34, 35, 36 y 37; de sus transitorios y del Reglamento de Elecciones del CIME, artículos 25, 26 
y sus transitorios, el XL Consejo Directivo convoca a los miembros regulares a la Asamblea 
Ordinaria que se efectuará el 30 de abril de 2026 a las 17:00 horas con un quórum del 50% 
más uno de los Colegiados en ejercicio de sus derechos y si no hubiera este quórum en la 
fecha y hora señalados, después de 30 minutos se celebrará la Asamblea en Segunda 
Convocatoria con los Colegiados que concurran, en la Sede del CIME, ubicado en Oklahoma 
89, Col. Nápoles,  Ciudad de México. 
 
ORDEN DEL DÍA. 
 
 

1) Presentación del informe de actividades del XL Consejo Directivo, de los años 2024-
2026, incluyendo el informe financiero. 

 
2) Lectura del dictamen del Consejo de Honor sobre el informe de actividades señalado en 

el punto anterior y los estados financieros presentados por el Consejo Directivo. 
 

3) Discusión y aprobación en su caso, de los documentos de los incisos 1) y 2). 
 

4) Toma de Protesta y Toma de Posesión del XLI Consejo Directivo y Presidentes de 
Comités. 

 
5) Discusión y aprobación del Programa de actividades del XLI CONSEJO DIRECTIVO a 

realizar durante la gestión 2026-2028 y del presupuesto de ingresos y egresos 
correspondientes. 

 
6) Fijación de las cuotas anuales para el año 2026-2028, que deberán pagarse durante el      

primer año en funciones a partir de mayo. 
 

7) ASUNTOS GENERALES QUE LA ASAMBLEA PROPONGA. 
 

Ciudad de México a 30 de marzo de 2026. 
 

ATENTAMENTE 
POR EL XL CONSEJO DIRECTIVO 

 
 
 

Ing. Luis Bernardo Argüelles y Medrano                      Ing. José Luis Castellanos Pérez 
                        Presidente                                                        Primer Secretario Propietario 


